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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, , , , , 2 pesetas, 
Trimestre...................... » 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uñ ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. A este efecto, S. M. el Rey 
{q..D. g.), de conformidad con la 
predicha Comisión y con la Ins
pección General da Sanidad, se 
ha servido disponer:

1 .® Que se convoque el Cuer
po de Veterinarios Titulares para 
la renovación parcial de su Junta 
de Gobierno y Patronato.

2 .“ Que á su efecto, eligan 
seis Vocales propietarios y cinco 
suplentes que sustituyan á los 
que deben cesar, entendiéndose 
que éstos pueden ser reelegidos.

3 .® Que la dicha elección se 
verifique siguiendo el procedi
miento que señalan las Ordenan
zas aprobadas por Real orden de 
10 de Noviembre de 1906.

4 .® Que la votación de los 
compromisarios en los partidos 
judiciales se verifique el día 5 de 
Noviembre próximo, y la do los 
Vocales propietarios y suplentes, 
por los compromisarios que resul
ten designados, el día 19 siguien
te, reunióndose en la capital de 
la respectiva provincia, y

5 .“ Que esta convocatoria se 
inserte, sin demora, en la (xace- 
¿a de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las provincias.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento, con tras 
lado al Presidente de la Junta de 
Gobierno y Patronato de los Ve
terinarios Titulares. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 5 
do Noviembre do 1909.—P. D., 
ALB.^.—Señor Inspector general 
do Sanidad Interior.

PRESIDEBCIA DaCOBSETODE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

{Q-aceta del 12 de Noviembre de 1909.} 

ittwismâ mil
ils :;. 'i i DE U EOEEREEEIEE.

KEAL ORDEN.

lÎQio. Sr.: Propone la Junta de 
Gobierno y Patronato del Cuerpo 
de Veterinarios Titulares que se j 
procéda á su renovación parcial, 
en cumplimiento de los artículos ’ 
97 al 99 de la Instrucción gene- 1 
ral de Sanidad, convocando al í 
Cuerpo para la elección di seis ! 
Vocales propietarios y de cinco ’ 
suplentes que sustituyan, res 
pectivamente á D. Simón Sán- ’ 
chez, D. Bonifacio Estrada,!). An- ' 
Ionio Ortiz, D. Benito Remartí- ; 
nez, D. José Blanco y D. Pedro 
Herrero y á D. Luciano Pelons, 
H. Domingo Bellón, D. Miguel 
Huidobro, D. Ildefonso Soto y , 
D. Maximino Vivenos, que de- J 
ben cesar. ‘

Consultada la Comisión per- . 
manente del Real Consejo de Sa
nidad, como prescribo el artículo 
98 de la citada Instrucción, se ha 
propuesto por la misma la con
vocatoria para la elección de los 
Riencionados Vocales.

MlVlSTElliO BE ESTABO

Asu ntos contenciosos.
El Cónsul de E-ípaña en San 

Pablo, participa á esto Ministerio 
el fallecimiento del súbdito espa
ñol Honorato Canero García, sa
cerdote, ocurrido á bordo del va
por brasileño Iris el 30 de Julio 
próximo pasado.

Madrid, 5 da Noviembre de 
1909.—ElSubsecretario, R. Piña.

{(/aceta del 6 de Noviembre de 1909.) 

NOa. 3.047.

Dipiitacionprs7ÍQCÍaldaVaUadolid. j
Esta Diputación en sesión do ’ 

8 del corriente, acordó señalar el 
día 13 de Diciembre próximo á 
las once, para celebrar las subas 
tas de las obras do construicion 
del trozo 3.“, (sección 2.“) do la 
carretera de Nava del Roy á la de 
Valladolid á Silamanoa en Tordo- 
sillas, bajo el tipo de 30 932 pe
setas 60 céntimos, y la del 3.“ do 
Torrelobatón á Valdefuentes, bajo 
el de 31 717 pesetas 56 céntimos.

Los presupuestos y pliogos de 
condiciones so hallan do manifios- 
to en la Secretaría do la Corpo
ración.

Las subastas so celebrarán en el 
Salón de Sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la Presidencia 
del Sr. Gobernador ó individuo de 
ésta en quien delegue, con asis

tencia de otro Diputado designa
do al efecto y del Notario que ha 
de dar fó del acto.

Las proposiciones se harán en 
papel do peseta, arregladas ai 
adjunto modelo y so presentarán 
en los días hábiles en la Secreta
ría do la Diputación de Ias doco 
á las catorce horas.

El plazo en que podrán presen- 
tarso los pliegos do proposición 
serán desde el día siguiente al en 
se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial da la provincia 
hasta el anterior en que haya 
do colebrarse la subasta.

Una vez entregalo un pliego 
no podrá retirarse; poro podrá 
presentar variosel mismolicitador 
dentro del plazo y con arreglo á 
las conliciones que so exijan sin 
acompañar nuevo resguardo de 
depósito provisional.

A toJo pliego de preposición 
deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional 
prevenido para tomar parto en la 
subasta, consistente en 1 547 pe
setas 63 céntimos para la de Nava 
del Rey á Tordesillas y 1.585*87 
para la de Torrelobatón á Valde
fuentes, importe del 5 por 100 
del presup uesto que será amplia- 

' do al 10 por 100 por aquel á quien 
le fueren adjudicadas las obras, 
siendo rechazado en el acto de la 

‘ entrega todo pliego cuyo res
guardo respectivo no se ajuste á 
lo preceptuado en el último pá- 

’ rrafo del art. 12 de la Instrucción 
de 21 de Enero de 190^,
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Los referios pliegos de proposi
ción deberán entregarse bajo so
bre cerrado á satisfaceion del 
presentador, y en el anverso y 
firmado por el liciiiior deberá 
hiUarse escrito lo sigiiente: 
«Proposición para optar á la su
basta de..... » (y á continuación 
el objeto de la misina).

Bn el reverso y cruzando la 
linea del cierre hará constar el 
presentador bajo su firma que el 
piiego se entragi inticto ó las 
circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente con
signar.

El presentador del pliego exhi
birá la cédula personal.

El que concurra en representa
ción de otra persona, presentará 
poder bastanteaio por el Letrado

Núm. 3.046.

Diputación proráoial de Valladolid.
Habiéndose acordado por esta (Jorporacion el suministro por su

basta pública de los artículos y á los Establecimientos que después 
se expresarán, se hace publico en este periólico oficial, en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Ene
ro da 1905, por el término de diez días, dentro de los cuales podrán 
presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes, advirtien
do que pasado este plazo, ninguna será at^^ndida.

Artículos qüe han 
de subastarse para 1910.

Pan de 1.® y 2.® clase........................
Garbanzos de l.“ y 2.® .
Aceite de oliva....................................
Chocolate..............................................
Tocino................................................... .1
Prim’oras materias para la fabrica j 

cion de jabón...............................
Carne de cordero................................
Drogas y productos químicos á la

Farmacia del........................  
Bollos de pan................................  
Leche de vacas. .... . . 
Material y objetos de escritorio.

Val.adolid 9 de Noviembre do 1909, — El Presidente, José Gaiie 
rres. —J. Marlines Cabesas, Secretario.

IWSRMjmU.
NüM. 3.039.

Aldea de San Miguel.
ANUNCIO-

Formado el proyecto de pre 
supuesto municipal para el pró
ximo año de 1910, so halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días para oir 
reclamaciones, pues transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna y pasará á la discusión y 

D. Sebastian Garrote Sapela, que 
es el designado por la Corpo
ración.

Valla lolid 10 de Noviembre ’de 
1909.—El Presi lente, José (Ju- 
¿ierre^.—El Secretario, J. .]Jarí¿- 
nes Cabezas.

Mo Jeio da proposición.
D. N. N., vecino de. , con 

cédula personal núm. ... clase ... 
expedida en,... , enterado del 
anuncio que publica el Bolbtin 
Orci.áL correspondiente al día...., 
condiciones y requisitos que se 
necesitan para la adjudicación en 
pública subasta de las obras 
de.. ., se compromete á ejecutar
ías pjr la cantidad de......pesetas 
(en letra).
{Fecha y firma del propoaenlé.)

293

Establecimientos.

Manicomio, Hospital y Hospicio

Al Hospital

Idem.
. Al Manicomio -

Al Hospital
. Dependencias do la Diputación 

y Establecimientos de Benefi
cencia. 

votación definiUva de la Junta 
municipal.

Aldea de San Miguel 8 de No
viembre de 1909.—El Alcalde, 
Nicasio Ruano.—El Secretario, 
Felipe (?arretero.

Núm. 3.043.

Boebs.

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión or
dinaria de 31 de Octubre próximo 
pasado practicar un deslinde ge
neral en todas las servidumbres 

enclavadas en este término mu
nicipal y terrenos pertenecientes 
al Municipio, hayan sido ó no 
detentados éstos ó aquellas, se 
hace saber al público por medio 
del presente, que dicha operación 
dará principio el día veinti
nueve del corriente, por el cami
no Real de Aragón y sitio deno
minado los Picones, continuando 
en dirección al Orienta hasta la 
raya de San Martin da Rubiales 
y retornando por los demás te
rrenos pertenecientes al común, 
y con el objeto de que los dueños 
de fincas conlindantes puedan 
acudir á presenciar la operación 
y deducir ante la Comisión las 

1 reclamaciones que pudieren in
teresar á su derecho, justificadas 
con los correspondientes títulos 
de pertenencia, pues de no ha
cerlo así, les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

> B'icos de Duero 9 deNoviembro 
de 1909.—El Alcalde, Ponciano 
Alvarez.

Núm. 3.076.

Boecillo.
j Terminados los repartimientos ’ 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, de es- • 

j te término municipal para el pro- j 
, ximo año de 1910, se hallan de ! 
¡manifiesto ai público en la Secre

taría del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
en los mismos comprendidos, ha
cer las reclamaciones que creye
ren justas.

Boecillo á 7 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Joaquín Mar
tínez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Castrillo de Duero 
Castronuño 
Herrin de Campos 
Padilla de Duero 
Pedrajas de San Esteban 
Piñel de Abajo 
Pozuelo de la Orden 
Quintanilla de Arriba 
Roturas
Santervás de Campos 
San Vicente del Palacio 
Simancas
Valdearcos de la Vega

Y por el término de quince días 
en los Ayuntamientos de

Cabezón de Valderaduey 
Gória

NüM. 3.023.

Fuensaldaña.
Hallándose-terminada la Ma

trícula de la contribución indus-

trial de este distrito, formada 
para el año próximo de lyio 
queda expuesta al público en là 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días 
para que los interesados puedan 
examinaría y producir las recla
maciones que consideren justas 
pues pasado que sea dicho térmi. 
no, que empezará á contarse des
de que aparezca este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, no se admitirá ninguna de 
las que se presenten .

Fuensaldaña 4 de Noviembro 
de 1909.—El Alcalde, Crisanto 
Parrado.—-P. S. M., El Secretario, 
Agripino Rodríguez.

Igualmente y por el término 
de diez días se encuentra de ma
nifiesto en los Ayuntamientos de

Aldea de San Miguel 
Boecillo
Castrillo de Duero

NoM. 3.057.

Ziaguna de Duero.

El día veintinueve del mes ac
tual de once á doce de la mañana, 
tendrá lugar en las Casas Consis
toriales do esta villa el remate á 
venta libre de los derechos quo 
devenguen las especies de cousu 
moa sujetas á dicho impuesto en 
el año próximo de 1910, bajo al 
tipo de 7.029 pesetas y 42 cénti
mos á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corpora
ción. Si en esta subasta no se 
presentasen licitadores, se cele
brará una segunda y última el 
día nueve del mes de Diciembre 
próximo á la misma hora y local 
que la primera conforme deter
mina el artículo 281 del vigente 
Reglamento de consumos. Para 
hacer licitación será indispensa
ble el depósito del cinco por cien
to de la cantidad tipo del remate 
con arreglo á lo prevenido en el 
caso 7.” del artículo 277del Regla
mento de 11 de Octubre de 1907.

Laguna de Duero á 10 de No
viembre do 1909. — El Alcalde, 
Victoriano Vázquez^

Núm. 3.027.

Medina del Campo.

Teríuinado el padrón de ca
rruajes de lujo de esta villa, 
formado para el próximo año de 
1910, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de esU
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Los pliegos de condiciones so 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados con sujeción al 
modelo que se acompaña.

Nava del Rey 9 do Noviembre 
de 1909.—Lucas Cruzado.

Modelo de proposición.

Don..,.., vecino da. . con cé
dula personal que acompaña, se 
compromete á tomar en arrenda
miento por todo el año de mil 
novecientos diez (el del Juago 
de Pelota, degüello de resos en 
el Matadero ó limpieza de las ca
lles según por el que opten) por 
la suma do.....pesetas (en letra) 

(Lzigar, fecha y firma dd proponente.)

Núm.3.030.

Pollos.

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de condiciones 

| para el arriendo en pública subas 
| ta de los arbitrios municipales de 
| Posas y medidas. Puestos públi- 
| eos. Matadero y paso leí río Duo- 
Iro durante el próximo año de 
| 1910, se anuncia al público á los 
| efectos del articule» 29 do la Ius- 
| tracción de 24 do Snero^de 1905 
1 á fin de que durante el plazo do 
| quince días á contar desde la in- 
| sercion de este anuncio en el «Bo

letín oficial» do la provincia pue
dan presentarse las reclamacio
nes pertinentes á cuyo objeto se 
encuentran do manifiesto los 
pliegos antes referidos en la Sa- 
cretaría del Ayuntamiento.

Pollos á 9 de Noviembre de 
1909.—El Alcaide, Delfin Gal- 
han.— El Secretario, Sergio Gon
zález Brañaz

Núm. 3.041.

Quintanilla de Arriba.

El Ayuntamiento y asoc alos 
de la Junta municipal en sesión 
de fecha cinco do los corrientes, 
teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 6.“ do la vigente ley 
de presupuestos, acordó por una
nimidad hacer efectivo el cupe 
de comsumos, sal y alcoholes pa 
ra el próximo año de 1910, po 

Imedio del reparto vecinal sii 
que para llevarlo á efecto tengi 
quesujetarse al orden y limita 
cienes que para la adopción d 
medios.de exacción de este tribu 
to establece la ley Ja 7 de Ju 
de 1888.

| Lo que se hace público pj

Ayuntamiento por término do i 
ocho días, para oir reclamaciones | 

í por los (lue se crean perjudica- | 
dos, pasado dicho plazo no se ad- j 

mitirá ninguna. . ; | 
Medina dei Campoa 8 de No- | 

viembre de 1909.—El Alcaide, | 
Mariano Fernandez de la Devesa. | 

L Igualmente y por el mismo | 
término se encuentra de mani- | 
fiesto en los Ayuntamientos de 

Palacios de Campos 
Rueda

: ViUabañéz

NÚM. 3.044. ’

Monasterio de Vega.
1 No habiendo tenido efecto por 

falta de licitad()r3S la primera su- 
^/^ basta celebrada el día 28 de Oo- 
t tabre último para la venta de la 

panera del Pósito de esta villa se 
t anuncia la segunda que ha de 
L tener logaren esta Casa Consis- 
t torial el día 22 del aetuil de do- 
C ce á una de su mañana, bajo las 

mismas bases y condiciones que 
la anterior y con sujeción al 

h pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría 

h de este Ayuntamiento.
Lo que se hace público por me 

dio del presente para ccnoci 
miento da cuantas personas de- 

■ seen tornar parte en la licitación.
• Monasterio de Vegal.“de No- 
; viembre de 1909.—Sl Alcalde,
’ Marcelino Candelas.

Núm.3.028.

Nava del Rey.

v No habióndose presenta lo re- 
> clamacion al anuncio inserto
■ en el «Boletín oficial» número 

239, el día 26 del corriente, y ho- 
ra de las diez, once y doce respeC’ 

p tivamente, tendrá lugar en esta 
C Casa Consistorial y bajo la presi- 
? dencia de esta Alcaldía, las su 

bastas para el arriendo del juego 
T de pelota, degüUlo de roses en el 

raataderoy limpieza de las calles, 
[ bajo los tipos de 125 pesetas, 750 

y 800 pesetas respectivamente, 
que han de regir durante el año 
de 1910.

Para presontarse como licita
dor, hay que consignar en la De 
positaría Municipal el 5 por 100 
de los tipos señalados, cuya fian- 

1 za se elevará por los rematantes 
P hasta el 20 por 100 del total de
I* la subasta.

Las cantidades en que verifi
quen las subastas se ingresarán 
por dozavas partes anticipadas

ubre de i>íO9 

general conocimiento del vecin
dario.

Qiintanilla de Abajo á 8 de 
Noviembre de 1909.—El Alcaide, 
Félix Repiso;—El Secretario, 
Eleuterio Redondo.

NÚM. 3.053.

San Vicente del Palacio.

Acordado poreste Ayuntamien
to y Vocales asociados, que el 
medio de cubrir el Cupo de con
sumos con sus recargos en esta 
localidad, durante el año próxi
mo da 1910, sea en primar tér
mino el da los conciertos gremia
les voluntarios, so invita al ve
cindario, para que lo soliciten en 
forma reglamentaria dentro del 
plazo da cinco días, contados des
de la fecha en que el presente 
saa inserto en el «Boletín oficial» 
da la provincia, en la inteligan- 
cia que transcurrido que sea el 
plazo señalado sin presentarse 
ninguna proposición, se enten
derá que renuncian á ellos y se 
acudirá á realizarlo por el otro 
medio legal de repartimiento ve
cinal tambien acordado.

San Vicenta del Palacio 9 de 
Noviembre de 1909.—El Alcalde, 
Primo Lozano.

NuM, 3.055.

San Vicente del Palacio.

Formado por la Comisión de 
Hacienda yaprobado porel Ayun
tamiento el Presupuesto munici
pal ordinario para el año venide
ro do 1910, se halla expuesto al 
público por término do quince 
días á contar desdo hoy, en la 
Secretaría de la Corporación, pa
ra que durante dicho plazo pueda 
ser eXiminado y presentar- por 
escrito las reclamaciones que se 
consideren justas.

San Vicente del Palacio 9 de 
Noviembre de 1909.—El Alcalde, 
Primo Lozano.

Núm. 3.008.

Valoria la Buena.

Siendo el arriendo á venta libre 
el medio adoptado por el Ayunta 
miento y asociados contribuyen
tes del distrito para hacer efecti 
vos los cupos y recargos de con- 

J sumos en 1910, 1911 y 1912, se 
hace público por esto anuncio:

1 Primero. Que la subasta de 
arriendo de todos y cada uno de

Pescados, Sal común, Vinosy Vi
nagres, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa, el día 
21 del corriente, de once á docede 
la mañana, ante la Comisión de 
su Ayuntamiento, que presidirá 
el Alcalde.

Segundo. Queel sistema para 
celebraría, será el de pujas á la 
llana, sin aJmitirse proposiciones 
que no cubran el total de 8.637 
pesetas 96 céntimos, á que as
cienden los cupos del Tesoro, los 
recargos autorizados y el tres por 
ciento de recaudación y conduc
ción de caudales en cada año.

Tercero. Que para tornar par
te en ella, los que por ley pue
dan hacerlo, habrán de consig
nar en las Cajas del Tesoro, en la 
Depositaría del Ayuntamiento, 
ó en poder de la Junta de remate, 
en el acto de celebrarse ésta, una 
cantidad en metálico equivalen
te al cinco por ciento da las 8.637 
pesetas 96 céntimos, de cada año, 
sin perjuicio de prestar en su día 
el rematante una fianza hipote
caria por la cuarta parte del total 
arriendo.

Cuarto. Que tanto el pliego 
de condiciones, como la tarifa 
oficial y demás del oportuno ex
pediente, queda do manifiesto en 
la Secretaría da la Corporación 
municipal, para conocimiento do 
todos.

Quinto. Que para el caso do 
no haber remato en el día y hora 
señalado, tendrá lugar una se
gunda subasta, en iguales térmi
nos y por el mismo tipo, el día 28 
do referido mes á igual hora de 
las once.

Valoria la Buena 8 de Noviem
bre do 1909,— El Alcalde, Igna
cio Parra.

Núm. 3.018.

Villabañéz.

Terminado el reparti miento de 
la contribución urbana de esto 
distrito municipal para el año 
1910, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaria do esto 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción del 
presento en el «Boletín oficial» do 
la provincia, para que durants el 
mismo pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que so pre
senten.

Villabañéz 5 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Andrés de la 
Fuente —El Secretario, Eliseo 
Calvo y Lopez.

iu los derechos señalados á las espe
cies de Aceites, Alcoholes, Car 

ra nos, Cereales sin trigos, Jabón,
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NÚM. 3.056.

Villacreces.

Don Liborio ISscobor Leal, Al
calde constitucional de Vi- 
llacreces.
Hago saber: Que el día veinte 

de los corrientes y horas de las 
catorce á las quince se procederá 
en oátis Casas Consistoriales á la 
3.** y última subasta, (por falta 
de resultado de las dos anteriores) 
en venta exclusiva, de las espe
cies de líquidos y carnes de este 
término para el año de 1910, bajo 
el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condi- 
•ñones que estará do manifiesto 
en la Secretaria del Ayunta
miento.

Que el importe total de las es
pecies arrendables citadas, com 
prendiendo los recargos autoriza
dos, es el de 31.5 pesetas 84 cénti 
mos, cuyas dos terceras partes 
son 210 pesetas! 56 céntimos, por 
lo que el tipo mínimo para la 
que se anuncia será el de esta 
cantidad.

Que la fianza que habrá de 
prestarse consistirá en la cuarta 
parte de la cantidad en que resul 
le adjudicado el arriendo, debien
do depositarse en la Caja muni
cipal.

Que la garantía necesaria para 
hacer postura será el cinco por 
ciento del importo del tipo míni
mo de subasta expresado, pudien
do depositarse por cualquiera de 
los medios que autoriza el artícu
lo 277 del reglamento vigente.

Que los precios máximos á que 
podrá vendor las especies'* referi
das el arrendatario serán los mis
mos que, para la subasta segunda,' 
constan en el respectivo ex
pediente. .

Que las proposiciones podrán 
hacerse por uno ó más años, no 
excediendo éstos de tres, siendo 
empero inadmisibles las que por ! 
cada uno de dichos años no cu- ! 
bran la totalidad del cupo res- 1 
pectivo. j

Que la adjudicación se hará á 1 
favor de las proposiciones ó pujas Î 
que mejoren el tipo, eligiendo 1 
entre éstas la que mejor resulta- | 
do ofrezca á los intereses del ve- | 
cindario. 1 

Villacreces á 10 de Noviembre 1 
de 1909.—El Alcalde, Liborio! 
Escobar.—El Secretario, Juan A. f 
Blanco. f

NÚM. 3.032.

Villanubla.

Por orden de la Alcaldía se 
halla depositada una bu.^ra en j 
cask del vecino Santos Conde Me
neses, por haberla ancontrado . 
extraviada el día veintiuno de 
Octubre próximo pasado, la cual । 
será entregada á quien aeredite 
ser su dueño previo pago de gas- í 
tos ocasionados. 1

Señas de la caballería. 1 
Pelo negro, lunares blancos en 

los costillares, edad catorce á diez 
y seis año-s, alzada un metro j 
veinte centímjtros, mal estado ? 
decarnes. j

Villanubla á 9 de .Noviembre 1 
de 1909.—El Alcalde, Eélix Vaz- • 
quez.. ;

__________«_________

NuM. 3 015.

Villarmentero de Esgueva. í

Terminadas las listas cobrato- 1 
rias de edificios y solares do esta 
villa para el año próximo de 
1910, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
días, á contar desle la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, para que 
los contribuyentes en ellas com
prendidos puedan hacer las recla
maciones oportunas, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Villarmentero de Esgueva á 6 
de Noviembre de 1909.—El Al- ' 
caldo, Cesáreo Torres.—El Secre
tario, Modoaldo Perez.

NuM. 3.042.
Villavaquerio.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores, las dos subas
tas intentadas para el arrenda- 
mientoá venta libre de los de
rechos que devenguen las espe
cies de consumos, por un periodo 
de uno á cinco años, se sacan á 
remate para el arriendo con ven
ta à la exclusiva, los líquidos y 
carnes frescas y saladas, bajo el 
tipo y condiciones que contiene 
el pliego do ellas, formado al efec
to en este día por la Corporación, 
el cual so halla de inanifiosto en 
laSecretaría de este Ayuntamien
to. La primera subasta tendrá 
lugar el día diez y nueve dei 
mes corriente de diez á doce do 
su mañana en la Casa Consisto
rial, si en ésta no se presentasen 
proposiciones, se designa el día 
veintinueve del mismo, para la 
segunda, celebrándose en caso de 

que tampoco diese resultado una 
tercera y última subasta el día 
diez do Diciembre próximo en el 
mismo local y horas señaladas, 
advirtiondu que para hacer propo
siciones, es condición indispensa
ble el depósito previo del cinco 
por ciento del tipo total.

Villavaquorin 7 de Noviembre 
de 1909. — El Alctlde, Martin 
Zamora.

UIIBIIMO «eií.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NoM. 3.051.

VALLADOLID. -PLAZA.
ISOIOTO.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez muni ipal en 
funciones de primera instancia 
del Distrito 'de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de Don Alberto 
Rodríguez García, de cincuenta 
y siete años de edad, natural y 
vecino que fuó de esta Ciudad, 
hijo de Crisanto y da Juana, ca
sado con Saturnina Alvarez Alon
so, el cuat filleció en su domici
lio el día ocho de Septiembre del 
corriente añe, sin dejar descen
dientes ni ascendientes, habién- 
de se prevenido^àe oficio el juicio 
de abintestato correspondiente, 
en el que de la.s justificaciones 
practicadas aparece que á más de 
la viuda Doña Saturnina Alvarez, 
han sobrevivido á aquel como 
parientes más próximos y here
deros, sus sobrinos carnales Isi
dro y Angela Maudes Rodríguez, 
y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro da treinta días.

Dado en Valladolid á diez de 
Noviembre de mil novecientos 
nueve.—Casimiro Gonzalez Va
lladolid.- El Actuario, Rafael 
R. de la Cuesta.

NuM. 3.045. 
PEÑAFIEL.

Don Juan Alberto Lopez Colme
nar y Baquero, Juez de prime
ra instancia del partido, de 
Peñafiel.
Por el presente edicto hago 

saber: Que por D. José González 
Miranda y Pizarro, Registrador 
de la propiedad interino que fuó 
de este partido desde el día vein
tisiete de Febrero de mil nove
cientos ocho hasta el treinta y

uno do Marzo del mismo año 
ambos inclusive, se ha solicitado 
la devolución de la cantidad de 
doscientas treinta y dos pesetas 
y quince céntimos, que corno 
cuarta parte de los honorarios 
percibidos durante el tiempo qm 
desempeñó ese carg) consignó 
en la Caja general de Depósitos 
de la Tesorería de Hiciendada 
Valladolid, comodepósito metá
lico en concepto de necesario.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo doscientos 
setenta y siete del Reglamento 
para la ojeeueion de la ley Hipo
tecaria y disposiciones concor
dantes, se anuncia la devolución 
solicitada á fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que ten
gan alguna acción que deducir 
contra el mencionado Registra- 

i dor interino.
Dado en Peñafiel á ochode No

viembre da mil novecientos nue
ve.—J. Alberto Lopez Colmenar.
—P. S. M., Gabino Gutierrez.

Juzgados municipales.

NüM. 3.026.
VALLADOLID.—PLAZA.

1 Don E. Mario Aparicio Tablares, 
j Secretario del Juzgado munici 
1 pal del Distrito de la Plaza.
< Certifico: Que en el juicio de 

faltas por lesiones leves seguido 
contra Agapito Simon Arnaiz (áj 

j Serapio, se ha dictado por el Tri- 
• bunal municipal, en seis de los 
. corrientes, sontencii cuya parlo 

diapositiva dice: «Fallam s: Que 
debemos condenar y codeoR- 

j mos á Agapito Simon Arnaiz, (á) 
1 Serapio, á la pena de treinta días 

do arresto menor, debiendo in- 
¡ deranizar al perjudicado Pablo 

Caballero Arce, en 1« cantidad de 
. diez y seis pesetas, sufriendo caso 

■ de insolvencia la prisión subsi- 
■. diaria equivalente á razón de un 
1 día por cada cinco pesetas que 

dejare de sitisfacer y al pago de 
i las costas. Notifíquesele la Sen- 
j tencia recaída por cédula que se 

insertará en el «Boletín oficial» 
de la provincia y póngase esta 
resolución en conocimiento de la 
Superioridod conforma tiene or
denado. Así por esta nuestra Sen- 

i tencia lo pronunciamos, manda- 
j mos y firmamos.—José Villarias 
' y Llano.—Godofredo Fernandez 
í de Velasco.—Ricardo Vázquez

Y en cumplimiento de lo orde
nado y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 

| expido la presente que firmo con 
( el visto bueno del Sr. Juez en 
j Valladolid á ocho de Noviembre 
. de mil novecientos nueve.— 
1 E. Mario Aparicio.—V.” B.“, José 
| Villarias Llano.

- ' =------- --------- 7"^—JB>
Imprenta del H ©spicie pro vinciri.
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